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Un mes. ... . . 6
Teinestré . . 	  15
Seis
Un' alío 	
a .4 .0-célitimos de peSeta.
L A k 	 D 'O

ün mes. . . . . 5
Trimestre': . . .12'
s'ik; .21.
Un alio 	 J-40

'-teritá. 	 númerciä.itieltos
PAGO '2V-DZ

• 	 La. !-dorporaciones..pi.o.vinciales. y , municipales vienen
obligs;das a 	 de todos los aumeos de subasta que.. 	 .1.

.rnancleii plifieir'i,v'aiin cuando aceállaS!Tesulten.aesi.,!')rtas
,513y,T ealtarde 	 (Reales órdenes de 18 de , Marzo

de 1004 y 7 de Febiro„e 1906).

Reglamento de 2 de Julio kle i 492i. - 	 .11.11-

Artículo 20.—Las enti9ades remluipales ,abonaránreffr
primer término, al Notario que, en suctuovautorice lt.
snbasta los derechos .que le correspo4n y lps suple-
merkos que haya .adelantado y.e,bonarán igua1ne4s los
derechos de inserción, de los anunesen,123:1pe00,91-
cuidando de reintegrarse del rema' Unte, si In Inliere,

J'
de /importe total de estos gastos cmi iarreglo kylct
puesto en la kr,egla octava del .art. 6.0 . de este Regla-
mento.

(:,5191'

u i, fADV:ERTENCIA.—Nose insertará einen,,edictO o
anuncio quesea a instancitde partletae,me)abonen los
interesados el importe de .su 	 gatenSeu,
el pago, a razón de ' 1'25 pesetas líe 	 part;;&;

. , . 	 .

i r:•—Las leyejlOhlla_rkii en la -PenizisUla, e-

Islas adyacentes, Canarias y tem,toriostde ASnea,, sule-
-lt 	 z C./J.2)1:5.11u•tos a la Legislación ' peninsular, s a 10_ve/irrte 'Alas de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere 'otra Tsa, ib
	šè eriii-elide.)kchaiaPildni%iitäák,r!?`"el 	en que ter-

mina la inserción, de la ley .eni114' . d..114, ":
Ärado'1.=-II 5.kiiiiectil'aélit.d 1 154s no excusa de

	

.51:2 	 1.•su cumplimiento.
ieriák. 134cto retroátivo

si no dispusieren lo contrario.Códilo' civil vigente.)
LiAeies órdenes y ariunáos que 'Se' imande 'Puliddär •

en lós i3612' 1(IÑES :OFICIÄLES'seilttii de remitir al
`-2Gobernador de la provincia, por cuy&nonaucto se pasa-

rán a loS'édii6rerlüdevioi.'tnei4idnieleitieriódicos,
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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' Cirtitlat 	 n'"

Eiseno r. b Qf.ent. -40)15,irksBcato
Agrícola de Productores de N'ara*
de, Agria : de _Andalucía, en emito
fecha 2 'del actual me .r1lice , 19 roe
sigue:

Excirio. Sr.: Congtituído 	 Sip7
dicato de" : Productpres de INTjä
'ik'gri'a; de' khd 	 con cdrdäer
obligatorio segfin'keglauiento , apro-

1.5'ói-`et Elttin'6.4~ettiádor
civil de Sevilla previa alitóriiadó0
la Presidencia de la 6nnsión de In-

dustria y Comercio defEstado, tktieó
el'-hónor de:dbitimicat'-.',E>Para

cítheñföÿ efectcis !cori
gede sif feöitatióii- a los AriMIL
deä,'-htea 	 tiš ei-sif vez PO thÇ:
fiqäen , a 'Iog,productores teresädos
'en' esa provincia; de las nähnas ¿fne
;han dé ,' reg4rse "en cuanto a'recolet-
ción y denta -de :naranja agria -efe-

=

Paräo lferesentatibil • del Sindkáto
en» -la 'plióvin di a rde ' tói;dtibe, 'q u e;-
da rhOrribeactó Deieka do &ni Manuel
Fuenteä, kddríguei:J vocal de Taeiree-
iiViei X74einG l ile'Pálina d1 RÍÒ
s die» 	 tin -zúnei
de prOdu .ceión tieiii sitiáS impotencia
en la zona. 	 • 7 '

La-adjudicación di cogida a los ek-
portadores se ha hecho, a falta cle'uki
eö porfaltálmáterial:citaiempó y
estudio, teniendo.,Mwsdueütaparai4a

recotifiiiA fa' t&.iiCegeiiiiparia.
En ningún caso . ni licii-s:6Waet6ii

oi•181.
o propietario, puede nezarsets.'aqiiä
tkieclo-'establécidc 	 SFp7tW
quedando anulada la ventli'liarticii‘

e =tea -tilie centf-P-O Stäti8tid a d
a125 de Septiembre en que pIrrel De-
legado Militar de Servidoj'Agrfcólas
de la Segunda División, fueron' cireti
ladas eirdeneb'erdeste sentidd2

Las liquidaciones seiten por este
Sindicat6)at Siis:=6fielnas, To Delega-
ción de Córdoba en Palma del Río ti
allí presenta-CI justificante deexPor-
tador consignado, número= dielmedias
entregas,. an ti cipos ncibido,s.y. :dedu c-
ción de portes_ a -muelle% de Sevilla,
que son de menta del productor.

El precio establecido según eLuni-
taride..doce cheines bordo Sevilla,
deducidos.: gastos efectuados por- -.el
eXportador de-. _cogida i , envase, ,nlar7
gen, etc. e: E& de pesetas 13'20 'Tara

la media -corriente, descontados loS
portes hasta:ekinuelle: de Sevilla--y
13'50 centimos i -por media, por gasbs
yendoxle _reserva del -Sindicato,.,
ui2Para ,.;cliantas 'incidencias setpro-
muevan; la Delegación , de Paln3g; del
efa,está facultada ada pa arbitrar den-
r- (Velo estatuido enreLgeglamento.

- Leque svlaace público -419e medio
de la presente- para general conpci-
miento y cumplimiento.
_ Córdoba 4 de Febrero de 1937.—
El Gobernador civil,.!Brunohlbáfieg
901!'eg 	 o

• i•tdni. 526
Procedimientos inflexibles, -encua-

- dradós en la rectitud y exila equidad,
han de ser norma de aplicación por
parte de este Gobierno civil en cuan-
tas causas- iedamen -,ingerencias de
autoridad. Teno----iii-unciado ya mi
proposito de dedicar al problema de
10.5 abastos públicos . .iun :cuídadoso y
teiim,emPeofi El 4,Ç conseguirla nor<
marlida4,en,sit,itiejor desarrollo, Hoy
me dirile'a,. los tenedores de trigo, lia-
rineros,y;panadelos de la provincia,
parä lia-cerleg,_slaber:„

1.0 ge l'ea:lerda laprohibición ab-
sóluta que existe de'vender trigo f,4g7

ra de la provincia de Córdoba, dl
doiechado dentro de ella. 	 • ."

° Se prohibe terminanteinente,
hasta nuevo aviso, lä exportación dé
harina,4nera de la" Provincia, de la
ee3tente'en la misma. Sus'Poseedo-
res quedan obligados, sin excusa ni
pretexto alguno s -a-prestar declaracio-
nes •-kradas 'd'é" existencias, en pla-
zo de Odió en cieho díaS., ante mi aú-
toridar'.

3.°- :-..,/ueda terminantemente prohi-
bido a los panaderos, adquirir hari-
ria0qici2 no sean de las existentes en
sus respectivas...localidades o en las
inmediatas si se trata de los pueblos
de la provincia....

Los panadeklg déla capital han de
adquirir, precisamente sus harinas-en
las fábricas que en Córdoba radican,

Cualquier infracción de estas órde-
nes, llevará consigo la imposición -de
sanciones irrevocables, tales COM0411;
cautdeión .(de--!eXistenciai, otletigel' de
tahonas, multas, etc.

/151.4.5

Lo que e, h ,age público, por, me.dig
de la presente circular para Co.46.C>f-
miento de los tenedores de frig«
riwerps y panaderos de la proCela,
cuyos Alcaldes deberán darle la`mal
yor publicidad a fin de que los ind'Us`-
triales a quienil'aleetä.'híj"beeln
alekär ignorandá dé sus¡teC‘epit;S:

Córdoba('4 deFebiero'de 1937.a
El Gobernador civil,Siiiño Ibáñez
Gáli;ez: 	 7

'ele:54d

Los mayos pire du la cargo la [apila(
etintinúa » siendo objeto di ifi

cciiiiiantes atenciones, en benefició
delós .intereses comunales, el- -pro

-blema de los abastos públicos. Ayer
fue el "que afectaba a tenedores de
trigo, fabricantes de harinas y pank
deros en general que, en estudios sti..7
Cesivos iramodelandose hasta el pun-,	 .
to - de ?bfterier la resolución equitatiya. 
que Merece. Hoy anuncio, e líneas
generales la nueva modalidad esta-
bleCida porini autoridad y con ca
Meter de orden terminante para abas-
tecedores y consumidores, en ló qui
hace refiren_çiaal abagO,de carii:4.73.
, Se rWáfaxi.-.Primer'iériláinó. ' 4-'«;

tableM'Unif cclasificad ''qu e AjAdä, -1
al 're-tide'cle;l'iPeilder:;i1 fdulos a al:
tá clase con nötbilti enkárió para el
que le consume. Se trata, por faiKO
de que el adquirente sepa, eLtodó

momento calidad de carne 4iie act-
qt.iier'e ' y lire ció eii. ha 'dé' •katisfacer
iodielizt :,)m‘res -.: 	 .1,-9doi) id

Actualmente se abona por ldtkne

cesión por_ el Sindicato,lasuertas

Ministerio de Cultura 2024



MONTEMAYOR

Núm. 383

jc

lo

Midnäjuraddtägädo, deSalvad;

José López Aguilar, de Antonio
Encarnación.

Juan ,Li45Pez Luque, de Francisco
Josefa:

.

Francisco Luque Alcaide, de Migt
Fitensanta.
Jgan.Luque Mata, de Juan y Mae ni
Tose_ Martínez Mancha; de Josi

_Felisa.
Antonia Soz4I .I4A dalo, dPall

y María.
Juan ; Moreno Gómez, de Francisz

y Maria.
Antorilo Moreno Roldái, de Manc
y Fernanda. . e

Miguel Moreno, San taniaria,s10
toriio* eis' ldra 	 _ 	 *

Juan Sillero iiménez, .(y Juan
Luisa.

;.AirgeilTorres Capillä.;" diSälvadoi
Äde/47.,	 t:,

Fraticieco l'erres Moreno, de I!
kuel y María.

Miguel Torres Recio, de José Y Cl;
dele.

Aquilina' ) Marqnés Rodríguez,
Francisco i'María.

AntorgaSánchez
10 s,y_ Ro S ailo,

ganueS Sánc-yee Moyeanp, de Ael[
pšiy Serafina, 	 _

„I)lattarales, de estetermino compre
410...en el alistamiento del ario
tual, e i adviertea-lbs.mismos, a st,
padres; \tutores, parientes, amos [
personas de quienes : dependan e m
por el presente edicto se les cita i

comparecer en esta Casa Consistorir
por sí o por personas que le repri

senten el día 31 del actual a las nut
YAU exponer lo.que le convenga rel
rente 4,14:iie,clusión .en 	 alisu
miento, advirtiéndole que este edic
sustituye la citación ordenada pe
párrafo 3..`" 4e1 artículo 113. del viga
te Reglamento ,sobre ReclAitaw.ientoi
Reemplazo ,-delrgiercitoyipor.,ígporat
se el paradero de los interesados, P1
rándoles los per¡uicios, qng haya lt

.	I

Montemayett5ide . Entro de 1 3

AlcaldePaidO,Moreno. .cibt

te
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Ignorandose el paradero de 1(

mozos:
Juan Alcaide Carmona hijo

Francisco y Francisca.
Juan Jiménez Alcaide, de !un

Carmen.
Francisco Aguilar Recio, de Ani 	 C

noio y María.
Juan Carmona Luque, de Antonio

María.
Enrique Carmona Vega, de Av,

nio y Fuensanta.
Francisco Castro Recio, de Salt-

dor y María. 	 E
z 	 fe'?

José Gómez Carmona, de José y k
tiniana.

Juan Jiménez Carmona, de Gabr.
y Aurora.

Francisco jitnénez Mata de luau'

Fr

CL.

I.ALT IN a f. I 	 ''r7

de ternera sin hueso y por kilo cinco
pesetas con ochenta céntimos y por
la misma carne con hueso, cuatro
pesetas con veinte céntimos.

Para nadie es desconocido que sí
era exigible el abono de esta cantidad
por la unidad establecida, no existía
determinación concreta de la clase
de artículo que se le entregaba. Y co-
mo ello supone un procedimiento de
franca inmoralidad, que hay que sub-
sanar con arreglo a las normas de
equidad que la nueva España deman-
da, vengo en disponer:

I.° En `tbdas las carnicerías de
Córdoba', if partir de la publicación
de esta orden se fijarán, en sus sitios

más visibles, grandes carteles, con
los nuevos precias establecidos y eme,
arreglo a la siguiente modelación.

Pesetas

CARNE DE TERNERA

Ternetti;%in hueso, eti filetes o
pedeosi ticim prendido lomo,

•'Chuleta, solomillb, tapas, ba-
e,bille4 , entra ririeykil o.. 	 6'30
Teieeed-de segunda, compren-

dielb r agiijas, peicuezos, rizo-
ento ÿ codillo (sin huetb),
	 5'00

Ternera de tercera, comprendi-
' th5 	 iantifl sobren
y iiiiekte,j(jebti httéS0); kilo- 	 3'60

Tertigne rlciiária; cómprendi-
de läs faldas (sin hueso),
kilo 	  	  3'40

CARNE DE VACA

Vaca de L a, en filetes o peda-
'os, comprendido lomo, so-

cadei2a, contra, babi-
liáVieón (sin 17iieso) kila. 5'30

dej.a,,.comprendido agu-
morrillo y co-

(ein,líneso) kilo 	  590
Va (Tefe :3.ac.cenpprendidoee-

c454:ffl33.449, !e9breevA)Yzia-
rrete (con hueso), kilo. 	  3469

Vaca de 4.a , comprendido las
faldas (sin hueso), kilo 	  3`00

gAANE 	 . o

Ci¡uletas, kilo,. 	  3'60
Pierna, kilo... 	 , 	 3'40
Pechb ,:. pezeuezo: y faldaykilo 	  3'20

"eorney-te`-bbServará se produce una
b'ija inuf'-iinportante en lo precios
que actualtnente existen en el merca-
do de carnes y además se garantiza
-al consumidor la calidad que adquie-
re a que ha
de satisfacerla.

Por último, advierto que estoy .
dispuesto a sancionar, inflexiblemente
ä'tós 'iniractores de esta orden, Ile-
geció hath el cierre definitivo de
su-s. establedinieritOS.Ssperò también
di' .16g .vecinos de Córdoba que coo-
leYeti a la tarea de depuración que
etkein30:4to en la cnesticSii de

cos, denunciando ante

Iautorid 	 cuantos casos estimen
ät'i'eedoreS kianCión.

9
gó.plOa, 5 de Febrero de 71937.—

üljeaerni-dor civil, BruitV:Ibáliez
Gálvez.

Junta Admidistradora de fincas

rústicas abandonadas

Núm. 516

La Junta Administradora de fincas
rústicas abandonadas pone en cono-
cimiento de los interesados que no
pudiendo dilatarse la recolección de
aceituna, considerará como . fincas
abandonadas todas aquellas, en que
aún existiendo las personas a que se
refiere el Bando del Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, fecha
primero del actual, no hagan constar
ante esta Junta, antes del día diez del
corriente mes, que hacen uso del de-
recho que les reconoce el precitado
'Bando.

Córdoba 3 de Febrero de 137.-
El Comandante Presidente, Gregorio
García Astrain.

Núm. 517

CONVOCATORIA
La junta Administradördde ' fincas

rústicas abandonadas, en sesión del
día del hoy, ha acordado convocar
un concurso para la concesión de
contratos de arrendamientos de las
citadas fincas. Los labradores a quie-
nes interese, pueden solicitarlas hasta
el día quince del corriente mes, espe-
cificando en la solicitud-las condicibi:
nes del arriende); predb.
terminó de duraciÓn'í; todas 1a de-
más potestativas ipte *deseen para
optar al concurso. Deberán también
ofrecer una formaAe= garantía del
cumplimiento do contrato.

Córdoba 3 . de Febrero de 1937.—
EI :Comatidante Presidente, Gregörio
Gai.cía'Astrain.

AVISO
Núm. 518

Se pone eir conocimiento de los
señores Ganaderos y LabradoreS'h
qtìnes pireda interesa adquirircer-
dos de los que tiene i;écogidas esta
Junta provincial, Como así misiiirci,-tá
de los pueblos de la provincia„'que se
va a proceder a la venta de aquellos,
que se supone sean de procedencia
marxista, para cuyo paga dará esta
Junta los plazos que e$timen necesa-
rios; a cuyo efecto pueden pasar
aquéllos Por las Oficinas de dicha
Junta (antiguo Gobierno civil), todos
los días hábileS de cinco a seis de la
tarde.

Córdoba 1.° deSebrero de 1937.—
El Coronel Presidente, Evaristo Pe-
iialver.

Ayuntamientos

PEDRO ABAD'
Núm. 38'

Ignorándose ,eI paradero de los
mozos incluídosien el reemplazo' del
corriente ario.

Juan Aguilar Parras, de Melchor y
Juana..

Antonio Alrnirón Cerezo, &Miguel
y Catalina.

Juan José Arenas López, de Pedro
y Lucía.

Antonio Artero Amil, de Bartolome
y María Teresa.

Manuel Benítez Román, de Juan y
María del Carmen.

Antonio Berenguer Palma, de José
y Carmen.

Luis Cabello Garrido, de Pedro y
María Teresa.

Juan Bautista Cano Gaitán, de Bar-
tolome y Antonia.

Diego Cañas Libran, de Agustín y
Asunción.

Francisco Cortés García, de Juan y
Rafaela.

Juan García Contreras, de Rafael
y Catalina.

Francisco García Serrano, de jos
y Victoria. 	 _

payetano García López, de . Fran-
cisco y Manuela.

-Vicente nilón' Navarro, de Pedro y
tornaga.

Andrés. Qómez Rojas, de Fraikiseo
y Magdalena.

Francisco Jiménez Romero, de Frain--
ciscp y • María Antonia,

'Altotisb lepeiSitabas, de Andrés
y Lucía.

Fernando Lora Cuadrado, de José
• i

y/María,
-i—Pedro Lora Cuadrado, de losé yärtái;

tós4' /l'Ole Cuadrado, çde

AngerMórales Garda, : cte Rafael y
I TereSa.

Antonio Muriovranados, de José
y Josefa.

Bartolome Olandä Wioz, de Rg-
droi4geles:

i pedro.,yarras, 9ijón,,dr,g...mpe9 y
7c,

-Antonio Román Arenas, de Alfbn-
so y Teresa.

Manuel Romän Guerra, de Manuel
y Polorep. 	 <-

Pedro losero Rojas r ,d,e i Jose sr;eer
liciana.

Alfonso Sánchez Reja, de 13ernar-
do y Sebastiana. 	 e

Rafael Torrero Mejías, de José y
Ana.

Francisco Velasco Aparicio, de
Juan y Luisa.

Naturales de este término y conr-
prendidos, como ya se dice, en el alis•,
tamiento del ario actual, se advierte
a los mismos, sus:[padres, tutores5a-
rientes; amos oliersonas def quien
dependan, que por el presenteiedicto
se les.cita a comparecer en estas Ce-
sas Consistoriales, por si o por .me-
dio de persona que les represente el
dia 31 del actual a las once horas pa-
ra exponer la que les convenga reféj,
rente-a[su irrklázsión r en el-susdicho
alistamiento; [-advirtiéndoles que ¡liste
edicto sustituye la citación ordinaria
prnista en el -párrafo 3.'?[del artículo
111 del Reglamento de r 27 de Febrero
de 1925 dicta do para...el ' Recluta mien-
y 'Reemplazo del Ejército -ipbr igno-
rarse, como se ignora, d- paradero
de los interesadós,5narándolet.los
perjuitios, a que 'haya lugar. 	 9. 13

Pedro Abad 23 de Enero de -MI
—El Alcalde, Antonio Ortega.
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FERNAN-NW1EZ
!	Digna 384 	 , 	 I

bb1ifernand6" tbailéia Lópiz,"Kleal-
de Presidente del AYnntamienta'de

Hago saber: Que ignorándose el
paradero de Juan Alcaide Alcaide; hi-
jo de Francisco y Ana.

Diego Alvarez Aguilar, de Pedo y
Concepción.

Antonio Alvarez Eslava, de Juan y
Teresa.

Juan Alvarez Llamas, .-de Bernardo
y Rosario.

Antonio Ariza Luna, de María.
Manuel Arjona Cabrera, de Juan y

Encarnación.
Rafael Arjonageez, de Elatyy..Dor

lores.
José C, aballeropamas, lagerkgi y

María. a.
Antonio Cañero Ramos, de . Anto-

nio y Antonia.
Francisco, Crespo - Jiménez, de„Es-

tebaire „Isabela
Bartolome ,Crespo.jueado, d,e , .Bar-

tolorne y,María. 	 ,. 	 aa

José Cardador López, de Antonio y
Ana.

Antonio Crespoalatiaa,..de Fernana
do e Isabel.

Antonicapagón Delgado, de Apto-
nip ,Marfa. 

Pedro Díaz Berrai, de Pablo y
Juana.

José -Díataagórdoba, de meefe y
Feananda. 	 -

Fernando Frías Barba, de Fernaa-
do y ,María. ,

Juan Galán Muna, di José .y
Manuel Hidalgo Gallardo, dé lúan

y Francisca., 	 a.,
Juan Hidalgo Miranda, de Rafael y

Dolores.
Francisco Izquierdo Salazar, de Mi-

guelly Francisca.
,Franciseo Jaed RosaUdea Pedro y

María.
Juan Luna Luque, de Atanasio y

María, 	 .a 	 e„ 	 ,,I1
Lucas-Luna Pedroza, de Luis y Do-

•lores.
Antonio tamas Chacóra , de J'osé , y

María.
;Juan Mana— filia Jiménez, de franeis-

cö y D4iiies,
Antpnio Morales Catlelii;de Alfon-

so,aaÄntonia.
José Muñoz Maatinez, de Miguel ,y

Teresa.
'Juan 6clióa Roldán, de '-.*rancis&)1

y Adela.
-11,19aPintor Zamorano, de Juan y

María.

	

Juan Quinzaonez 4.revalo, „de. 	 ,
dres y María. 	 •

Francisco Romero Ariza, de
cisao y Aiaa. 	 » ,

-Manuel Rosal Barafas, dg egdro
Rosa.I 	 .1

Franajaeo laasatiteaao,:_alaa»ge4E,9
y Francjaea. 	 .1614 	 .,»

/44 1Añ Igiz Delgado, di PrandSco- 	
o•-.7y Encarnación. 	

•

AanijaSzfénz Caiállero, di AntiOnio
y María;

Pedro -SalazaraAriza, de Fernandt
y Rafaela. 	 -

José Serrancr-Alvarera de Pedro-y
Frandtia.a-- --1/a1Z-Vi MIj

Juan; SerranoLópez,. de Luisay An-
tonia. 	 . 	 aa.

Juan.Searano Valle, .de Antonio Y
María.

, afaanaisco Soria .gemez, de Fran-
cisco y Luisa.

Antonio Soria .Moreno, de »sé y
Dolores.
Juan Tejederas Pérez, de faaneiscó

Y -bolores. 	 -
Angel Llceda Clavel, dé Antonio y

Celestina.
Juan ljceda Jiménez,., de Jan Y

Juana.
. Y hallándose , comprendidos en; el
'alistamiento pa'ia el reemplazo.del
Ejercito del ario actual, y Malí-atien-
do podide ser notificados personal-
mente, se advierte a los mismos, a
sus padres, tutores, parientes, amos o
eers.94as 	 ¡II el _de en ene cnye
póthttesif. aCtifee 4OmSiii•41. b resi-

"S criieigi4érit: que
por gif Prgsente : edicto Sele:s_74a., para
.güe ClaniParezCan 'en ,eSta. C-asia Cier
1SistofUt,"pdi Sí o nóf (Medio de legíti-
inb répresentante, 	 té .este Ayunta-

ntoia en loa , actok,iectifiCación
beialistákéniol›Cfiä4),si cierre 41
tefiliinió rif2-,ClaS1414 -k- y declaiiii2 . 	 ,,z31. 	 ,ción ole so_ciact9s,re reisnectiyamen7- 	 r_; Z6.4-
te, tendrán halar s. dea ,de.A.mes-
actual Y 14 y 21 del - pii.04inca MeSole
Febrero, y hora de lai nuive, para
que puedan- aducir cuantas reclama-
ciones o excepciones estimen perti-
nentes, quedando, pera el caso de
que no comparezcan, apercibidos con
lä . äeglarakiÓn ,de prófugos_ y , demás
responsaiklidades legales)biere lugar 	

.
.

Ferriánufilee2:20-de 2,dgá 'de 1937.
--eAlCalde,-PertiandtVelaraa.

. 	 , 	 •

ALMODOVARMEta RIO
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• ..aa,
Don Pase, RtO4guea, Alonso, Alcalde

emicigAede 	 gest9!‘a
e5ymifltO:4sta411.

lqo eaber .9ue.. igeorAgee el
949.dero 4e los,:moz.os.:Aes (4 g9ntir
amación isea expresan, y hallándose
comprandidos_en el alistamiento para
el reemplazo del ejército del año ac-
tual y no habiendo:podido 'ser:e:Alti-
cados personalmente, se . adviarte _a
Ios mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes, amos 0...persona&de quienes
dependan, cuyos nombres y actuales
domicilios o ráidertaias también se
desconocep, que por el presente edic-
to se lep-)Cita para que comparezcan,
por si o poiamedioade legítimo repre-
sentante, en esta. gasa Consistorial,
ente este Ayuntamiento, en los actos
de,rectificación.de alistamiento, lece
ra y cierre,gel Mismo, y clasificación
y declaración de soldados, queres-
peatiavaminte,leadrán lugar los clip
31 deleee,açtpál, 14 :y gl. 4e,4eprp
próximo yloraa, ale las once para que
puedan aducir cuantas reclamaciones
aaaexcepaioaes eseekipertinAMes,
parándoles de n'o efectuarld el perjui-
Alkillue haya lupr;

AlmódóVar del Río 23 de 'Eagro de
1937,-0_4 Rodríguez. 

14-zos:qn,s g.se citan
JoseAdarve Axmaxleitila ;de Pablo

y Josefa.

Juan. Aguilera Saldaña, de José y
Gloria.

Miguel BarrientaaLópez, de Juan
Trinidad.
-.losé Benítez ;Benítez, de José
Dolores.

Francisco Bretones Martínez, de
Antonio y Magdalena.

Francisco Caballero Cano, de Fer-
mín y Trinidad.

•Rafael cepej R4mos, 4e Antonio
Francisca.
r: Manuel Castillo If.,ópez-; de Juan
Rosalía.

Gonzalo_ Cervän Cost, s-,,de Juan y
Dolores.
a . Jose Coca Hinojosadleaf rancisao
Aracelis.

Manuel Cost Gómez, de Manuel y
Carmen.

Manual ÇAAt,,Pieez, de ,Juan y4/1a-
ría.

Rafael Gaed4 yOanfa, de Jilan Y
Encarnación. 	 mc, 	 -

Jorge-García Qrtig, de . Juan y Rosa.
Rafael García Salcedo, de Antonio

.yRafaela.aa
Juan Hinojosa Delgado, de Ricardo

y Antonia.
Rafael Marín Ortiz, de Francisco-y

Carmen. 	 .
Francisco Mesa Ruiz, de Antonioy

Teresa.
Rafael Morales Aguilar, de Rafael y

f rancisca.
Francisco Moreno Jaén, de mánuel

y Manuela, 	 . 	 `7 	 21

Antonio Muñoz Coca, de Antonio y
Dlolores.

Rafael Moreno Rodríguez, cle-Mg7
IMgla•

Antonio Rodríguez 4qs4eie e Al-
fonso y Mariallerf,, 	 ;I

Antonio Sárichez Castilla, de Anto-
.0, Francisca.

JoSe Sánchez García, de jose,y,0-
-ee-

Luís Sánchez Salado, de Juan y
Ana. ) 	,

Rafael Viceu SegOvia, de Rafael y

Rafael Zurita Molina, de Rafaely
Ana. 	 e

BELMEZ

387
Don Pedro Moreu Garata de Valen-

zuela, Alcade Presidente de la Col-
misión sGestora de esto villa.
Hago sabe:r Que ignorándose el

paradero de los mozos que a conti-
nuación se expresan y hallándose
comprendidos en ,e1 alistamiento para
el Reemplazo del Ejército del ario agh
tual, y no habiendo pedido ser notifi-
cados personalmente, se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes, amos o personas de quienes
dependan, 'cuyos nombres y actuales
domicilios o residencias también se
deseonocen, que por el presente edic-
to se les cita para que comparezcan
en estas Casa Consistorial; por sí o
por medio de legítimos representan-
tes, ante esteaAyuntamiento, eitalos
actos de retificación del alisaamiento,
leaura y cierre: del mismo, y clasifi-
cación y declaración de soldadósaqUe
repectivamente, tendrán ingarAos
días 31 del mes actual, 14-121 de%

breo y l5 de-Marzo próximo, y hora
de las once para que puedan aducir
cuantas reclamaciOnes -9 excepciones
estimen pertinentes quednndo, para el
caso de que no comparezcan, aperci-
bidos con la declaración de, prófugos
y demás responsabilidadep legales a
que hubiere lugar.

Mozos que se cliah
Joacagn iNgude¡o M ,m1.9z, hija de

DanierY.
, Manuel Alonso ; Romero, de ,Ama-
dor ý Presentátión.

,Ignacio Manda Carrasco, de Enri--
que y Felicidad.

mepu01 Aranda Ortega de PedFp
bálcinoinliij 'nj 67 	 Y

Elena.

\Le..nFrk3iquRféir ÂnûTn ...11'ruit). 	kiä'e
II 	 r 1114 a a

e1
. AmtAnig- 4ergQa .g4n443 ,41 Älire

do y Luisa. .11
Nicolás B.arren4 parcía, de Rajpel

y Andrea.
Andrés Barrera Tabs, de Meldtor

y Ascensión.
Aurelio Berni garsi.4,Ae Antonio

José Blanço Arenps,ft, Luis . y Ma-
ría del Rosario.
' julio 'Sánchez çabagyo, de Oer-

nando y Martina.
¡Rafael:gabeeanAlcántara„ 4e José

y Maria.
Mannel Capallá.n Cortés, demoio

y Josefa.
Juan Capellán Ortegade: llenito y

María.
•Antopio Carrasco Gare l, de Vicen

te y Angelina.
Francisço gästillo Miti]oz, de, Pe-

dro y Felicita.
.fleanual Castillejo rep, de Ça4di-
do y Carmen.

Lambed() Cebri4a91;nedilla, d
Lamberto y Juana.
aif;erpando Cerezo , jApezt, de Apto
nio y Joaquina.

Sinesio Cerro Leala de Antonio y
Magdalena.

Justo rgerro aRodatguez, de Juan y
Paula.

Antonio Cobos León, de Nicanfr
Helic.)dora.

Adriano Cobos S'ijar, de Antonio
y Casandra.

Valentin Cortés áncliez, de Anto-
nio y Mercedes.

José Cueviu AlgAzar, de Joaquín y
María.

'lose . Delemar Rae, de Miguel y
Clotilde.
lakase AntonicaDíez Talvirio, de Bal-
domero y Ascensión.

Felipe Domínguez Gallardo, 41pe-
dro y Manuela.

--Lucas Donaire Romera', de Arcadio
y Reyes.

Francisco- •Fernándeza,Caseos, de
Francisco y Severiana.

Felix Ferndez Gómez,: tle Arp-
dio y Felicidad.

t" 	 • 	 •

de I

hijo

; Juan

le An

fltOj

le An

le Sal

>sé y)

Gala'

e Juan

Salva(

atonio

ncisco

Mig

Y»!
e. José

leaPech

rancü

Man

a, de.i

Juan

ilvada

, de

sey C

, 4çC

dg AD

:ompre:
ario

s, a 'o
amos
dan
!s cita i
isistorii
le repa
las na
nga
o alisa
te edic!'
a pa;'
el viga
miento;
latiera
idos,
haya it

de 19

Y

Y

y

Y

Y

Gabriel Aroca_elanco , (I

in-a.

• 1.1,

e

J. a

-a Fernando Fern4ndez, Lispmgde
Francisco y María-

zFlorg tigio,..-Eernández Rodeo, de
Luciano y Josefa.

Rafael getnánsle. kniziide José Y
Victoria.
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Pedro Montenegro Arjonsa,-cle

it9n.1gaYa4,9ea 	 2ailf 	 -
-;:.iMaM,14, 44;0A. 4aola de I(
Apolonia. 	 .-fiA v r3ye!

, Manuela.Paclag9.tspedas, de, I
Cisco y Magdalena.
a José Tórgesade la ;Darte; de Ci

An.

>Sé y

istó.

•
feeee/3~.--

,re t.. E LT ('N OiIC1AL
MImule•

Francisceßgäl6egi"6"-Águilai , di

Francisco y Rogaricii:Z

Alelerleie9gAibeeve

an Moreikiabtki-P1t, abrí1 y

María. 	
Ara

-• Frangiscl'eutIcz'TBItvalibPtle!losé
María y Patricia.

Enrique Muñoz Zastillejo, de Ra-
fael y Engracía. 	 •

-> 'Manuel Mufíoziledrenca de bu-hile'

•e Ignacia.
José Matife'Murillo Jurada); .8e Ma-

nuel y Jesús.
: Miel Murillo 'Romero, de-Rafael y

Clemorísa.
Atitbnio Nogales; Pino, de António

y Amelia.
FelipeSfiú gi García,' de Felipe y

Juana.
'Miedo Núñez Valiente, de Gabriel

y Felisa.
öhrete;MMedado;de ttlan

Antonio e Irene. 	 •
' :Alberibiörtega •Peieede .fos : Ma-

ría y Josefa.

Angeta-Santofirnia •Rodríguetp de
Antonio y Encarnación.

Jilát'Serrano :Ceno;de ;Angel y Ma-
..i

ría del Carmen. 	 .

DiOnisio Sfinón
nio y Claudia.
7 Pero Soriano 	 de'Afigel y i

Paula.
Pranaisco Torres Aranda, de Angel I

y Francisca. , 	 T„
José Muñoz 	 de

Dionisia. 	 .
Sätiliadb Vargai'Algälitiára, de An.-

gel y María. 	 •

'• Belez 26 de 	 1937.--El
Alcalá-e, Pedro Itotéu.

• aa 	 aras,

VILLA DEL-
.S,C11

	

181._ 	 zirz

bon rjniiICa4ie Atkaies, Afea' ide'
Frelintene aeoe  uce!eott, uestorg

2 .r.111-.,
ne esta iatne. 	 ,

Eaaa 	 2 	 ;
mago s 	 Queaaeras ue joyeeaa ntp.-

r2-ébfitrirs:liitaii-ifÑsteii
Le ".0J..,.t,i,L,,;:.1Z

as-este,. ermino, tormaaa para er „ ano
-111átee-le3t9,fueda 	

•
-rlä . 'ItVglite Vaut.

	. 	 '.-‘
kvéste pubricp por termino dz

dia para šer e*amida'oqUieeS
lo 	 re1aiia4o-

S'' 	 •

':'91 9110
quO ea !nen oportunas.

• 3 1% 	 :b': 	 c
Villa del Kió e .de Enero de 1937.

7juili elija-11 r 	- 	 '	„ 	 •

71 	 PALMA DEL:Itie5U4Z
k9C1C i 	":.V.`) O

,71g

ti(la Angel Marttilei 	 4Celd
tre"14

Núm. 390

Don Juan Marcos Velasco Garcia,"111-
.' =ealdè Pavesidente' 	 fär-COMisión

Gestora municipal de'eStit
Pálen'eiana (Córdoba).'
Hago saber Que comprendidos

en el alistatiniento para el -reclbt-
miento y'remplaib del Ejército eh 'el
átlä *aCtuár,--tpthei naturales de- eSta

los nlbttiS
Ye -fiugenia.

Juen Anifotho' Munir:tábido, de
Avelinci ý FranciSca: '
• José Aguilar LeiVa, de Pablo 5r• An-

,
Manuel Castille : Villälliá, ditarkit

yfrLauta.
José Antonio Guillá Hurtad(); de !

Franciséb:Sr.'Relsario.T:0-'14
u:Id-Sé-Hurtado Hurtado, -di tzequiel
y Asunción.

Inés.. 	
dáigi' Rodríguez, de Mi-

Elisa.
'AantiegtMaTcidlrillarreal»de Artu-

	

CasiáeGartignittez, de 	 y
y, çandelaria. 	 .

p!;

ro y Petra.
fte eóniiZ'Solana, de 'Eugenio y

dMercees.
tainseahtv'eotiZálei liomero,; de. 

Marcelino y Dolores. •

GonzáleiTiffilY o , de Jus-
tiniano y Juliana.

'Dámasä Guirrei0b6Hez1 de- 1 be-
dro, y loseta., 	 )3-1. hi5

"1. lbakjilfri -Grijófá bliMizCia':datIrnen-

cisco y Socorro. 	 -311"*Ir• 	 PI--;L

iRdä; 71féL lifl a-

nuel y Guaditoca.
Enili Hernández %iique; :de Lgini-

lio y Teresa. 	 aaiaaas.I ,

Santiago Hiera 	 e."Diego
y Josefa. 	 721

Hidaled. )Genzalei; ; de Pedro
y Rosario. 	 91

Manuel-lbernóti l Rodrigniti-deteo-
doro y Elisa.

LacalreAärdä.¡jaildeiviltn-loš

letinardo- '-Ortege Romei, de sPa-
cían° y Concepción. 	 -

Manuel- Ortiz Garcia, de Antörilb y
AmPaioa'

Juan Palacios Fernández, de Viail&
te y , DIsle"res..

José Pedraza Gallego, de }ò- y
Carmena 	 a .a:

Desposorio Pérez Cortés, .deaDeik
posário y Amparo.

Antonio Pérez Flores, de Adolfo-Sr
•aat

Manuel Polonio Soto, de zAdolfei3T
Petron-ila;

lsidoro Prieto Pozo, de José Mkiría
-y' Antoniaa-- 	 A

Daniel Ramos García, de Manuery
Elena.

Servanclo Remujo Gallego,
-etey María Pratieisca. 	 '-

Luis Robledo Rodfettez, Mannel y

	

s 	 afa

Zoilo RodríguezíGil, de zeitly grs-
.

Acisclo Rodríguez Muñoz, de Ma-
nuel Socorró.

Luis Rodríguez Rivera, de Meltel
y María Manuel:a'
, ;Luis, Roldán Márquez, de juaély
Slänii èß. 	 D'" •

Francisco Rincón Romero, det-VI-
dro y Socerrm3aaaajo,

Ricardo RiverA Ortega, de Juan y
Catalina.

Antonio Rivera- Mol-erg, -dé Leopol-
diPy Eusebía.

AntotikuRlamero Ruiz, de ',Antonio
Daniiate.

-41 :Anlemiti • Romero ,Tre n a do, de Ateo?,
elo sst.: GUA a lu pele,"

.Antond -Ruiz Gallardo, de José Fe--

a -. ;José Ruiz Moren6, :de jesús y Con-
cepción.

Agustín Ruiz 'Toledano, de Fernan;
do Y Jacintaar

: Anieeto; Sánchez Esquina, de 14-
renzo-¡esefa.
a: Juan Sánchez Hernándeza(cle JoSé

	

N'erial, Dolores,: 	 • 	 r.'.1
Matías Sánchez Muñoz, de Miguel

y Clotilde.
Isidoro Sánchez Ródillo, de Isidoro

y Orosia.
•José Sánchez Sánchez, de Tomás y

Obdulía.
z-EmilicoSandOveZoscanodiAgue
tia' y Etilaliä.

Josi

a •

Miguel Vilchez Vilchez; , de Mi
y Ana María.

Los cueles se desconoce se- a
paradgrePorelresenté.
y se advierte a los mismos, a su
ArreS;-tniaigs -; parienteS o Person
quien dependan, a que compela
etila Sala Capitlildir.de este'Ay
miento por si o por persön&qi
galmente lás Tepresente-'16i días
Enero el día 14 de Febl ièró Y 2
mismomes en itndrThga

 de rectificación yillei're
tiVdel
y declaración de soldados res
iatnentadvirtiéilol ieg eue '-egte
to sustituye las citacionesiárdei
eti ef vigente- RegiamentOde27
brero de 1925, para el rempla'ec
clrifánliint&del EjerCitó, por
se como queda dicho el parade
log- lint4resados, Paliätitdoleslical
no verificarlo los perjuicios-44
ya

Palenciápá 25 de Enero de 1
Í4. 

v 
g.el. C . 	 0(;.:

VILLANUEV4 DEL REY
t4r •

Núm. 493
7t.?

Don Marcial Caballe,ro¿MulOZ,
.deiPtesidePle.4e la getniSiÓtl Oe 

certora municipal del Ayuntamierii: la
de este villa, 	 aaa

ran
Hago saber: Que no habientioar Soi

ecio-luger 	 ;La-él:ti-relación "del-Jäinn te
nistro del flúido eléctrico para 	 sin
alumbradoi-Obli ,dtit 414/wiT 	 tan
pendeneias municipales, en. ,pilltier. 

MO
Snbaiiap 'H fkfia ' 	 esti
cumpliniiento a , lo acord.adlor dis
diši G,:'Stbra.'ü%lutafäll de

por el presente se anuncia s'egu0 ble
Šubasta"t liq'Ciii4aii¿i6k de a En
presado servicio, la que se celebran gac
a las onde horas del- dii%iguiente 6 rica
haber transcurrido veinte desde' par
PubliclaCi6n . de este aintacin el 80 dol
LETIN OFICIAL de la provincia, inv
que se celebrará cOnjeci6ri al plit TOS

go de condiciones forma-do para t cio
priinerá> ; : cuyo extracto 	 publicó el 3.0
el BOLETIN OFICIAL númeri) des No.
intnoveht'Y"cuatic`slcori espot

	
E

diente al día ocho de Diciembr e 6 En

(blit-noV'etietifiái ttelntätY'seiS. 	 No
Lo que. se hace públicd-,para 	 cor

con o ci
doVillanueva del Rera ' veintisiete los

Enero de Mil novecientos treinta' 
rán‘siete.—E1 AlceldeptMercialPballEt So(

Muñoz. 	 día
z J 	 - 	 f . 	 al
XMP • PROVIN el Al4"...99§LD °B)

AngetFerriändez : Sinichei¡ de José
-VisitaticSta. 	 aUP
Abelardo Fertetidez Soriano, de

ebequín y Emilie: - 9

- i -'0abriet Gala Solanoa'detfrancisco
ySti-drilación.

ilgriátiO Gallardo Cortés;-de Ignacio
y Pilar. 	 -

Daniel,,AellercicaGalle go,:. de Luis y
Luisa., , , 	 z. 	 T

ManiiellVá-fila'eáltko ,-le .gäta-
ríaszy Rafaela.

111dOro Galia García de I4idötoar;
Paula.

	

ab a: ""/1C:-.7 	 rtü:
Giegoti'o García Nevado, de eire-

gorio y Encarnación.
däCiá''- tt-izeild,',di- luan

7r-,k1A89 	 geniz9,11,14-114.1.1P'*-
dinänge. jovrnadgsQbe Inspeclión y
reconocimiento sanitario del aceite
de olivá7 grabado' initfei!de dicha
esencia con diez céntimos de peseta
sobre los que Sé . deshilen al consumo
dentideiSta'froble
natliacQ)áe'44ilide- diPlIst"--iit Halle()
por tiititerdias'S'egún 41 e-
iterniiiia el - (tiltiulii r-.322,"der Estaihto
idünicipa-t-iPpäiäçalbli`adui.‘aritt;dicho
plazo Ptiiedan jireglititselt

k
- . 1 Palme' de Rib2rifiElteikí . de §37.
:1--Angel Martínez. 	 -

• PALENCIANA

carnación. 	 v
Aliteiteeei, tiz túlf,:de)Mtöiiii y

Manuela. 	 Urk 	 ; 7

latiis, Macareno 1;ildaiibPdeAtttonio
y Elisa. 	 a:alíe:a:mi 	 .

• Antonio liaturariainiJä, rdiéThátro

y María Josefa. 	 .anara_57.1.a.M.

13eileto Marff 	 ráŠt,kre-"Än-
gel y Zoraicla.

ilque, d Juan y
Ana. 	 .;

"Airibrosio 	 CabalIerc);_'' de
Antonio y María AsuncióiC
-9dsé 	 126mero, de Joaquín y
Antena.

frandsál : Medina Benito,. de , ta-

món e Inocencia.
Ditgói-Mera.CoitéArde Dieg6 y Ma-

ría.
ILGuillefniovMerinci Gálleges'de Mar-
celino y FranciseW .-

tonio ,/diranda Lozano, de-Anto-
nio y Magdalena. 	 - 	 i• 	 :
"Ulaiciano MoraleW. Cagtilliici; de Luis
y Salud.
3b Enricrue.)Geice Morales, : de Leo-
poldo y Auristela.z

- al-osé Morales Hidalgo, de Tiburcio
y Eloisa.

Pablo Morales Rodilla, de Victoria-
no y María Josefa.

Diego'Moreno Capilla, de Nicasio
y Enriqueta.

Demófilo ; MorenciaAleäntara, de .
Juan y Aurea.

bal y Ana.
a„Cristó.baLVelaaco Artacbo; de
y Ana.

3nuel

ctual
; cita
S pa.

as dc
ezcat
unta.

le.
31 de
1

lefini
acie
peal.
-edie
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